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ANEXO III 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LA NORMATIVIDAD DEL PROGRAMA SO10 FORTALECIMIENTO A LA 

TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO DEL INMUJERES, 2013 

 

Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

 

 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

Los temas de desarrollo a 
considerar en ambas 
Modalidades son: 

1) Igualdad Jurídica, Derechos 
Humanos y no Discriminación 

2) Acceso a la Justicia 

3) Seguridad Pública 

4) Desarrollo Sustentable 

5) Violencia de Género 

6) Salud 

7) Educación 

8) Pobreza 

9) Agencia Económica 

Lo dispuesto por los 
lineamientos 
conceptuales y 
metodológicos que se 
plantean en las ROP, 
no está siendo 
accesible para una 
proporción muy 
importante de las 
Instancias Ejecutoras, 
en particular para 
elaborar los proyectos 
para acceder a 
recursos, dadas sus 
capacidades 
institucionales 
limitadas estructural 
(municipios 
marginados) o 

Los temas de desarrollo a 
considerar en ambas 
Modalidades son: 

1) Igualdad Jurídica, Derechos 
Humanos y no Discriminación. 
Estos temas refieren  a 
problemas de género en 
términos de…(identificar las 
principales causas, 
manifestaciones y 
consecuencias de género del 
problema en diversos 
ámbitos y para distintas 
poblaciones) 

 

2) Acceso a la Justicia 
Indígenas (…). 

Que los términos en 
que se integra el 
proyecto por parte de 
las instancias 
municipales resulten 
más adecuados a sus 
capacidades 
institucionales, así 
como mejor orientado 
a la consecución de 
objetivos sustantivos. 

Ninguna  

Nota: considerar 
la necesidad de 
modificar el 
formato de 
presentación de 
proyectos, 
particularmente 
para las 
Instancias 
Municipales 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

10) Empoderamiento de las 
mujeres 

11) Mujeres indígenas. 

coyunturalmente 
(municipios y estados 
de reciente ingreso), 
por lo que se generan 
proyectos de baja 
calidad, con poca 
probabilidad de ser 
seleccionados y 
también con bajo 
potencial de 
contribuir al 
cumplimiento del 
objetivo del 
Programa. 

En este caso, no se 
explica qué se 
entiende por  cada 
uno de esos “temas 
de género”. 

 

3) (…) 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

5.1 Requisitos de participación, 
presentación de proyecto y 
documentación legal. 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

El proceso de 
retroalimentación 
entre las Instancias 
Ejecutoras y el 
Programa, en 
ocasiones no es muy 

5.1 Requisitos de 
participación, presentación de 
proyecto y documentación 
legal. 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

Crear una plataforma 
digital que permita 
elaborar el proyecto 
en línea facilitará la 
comunicación, 
consulta y 

Relativamente 
pocas. Se tiene 
previsto que en 
este 2013 el 
Programa 
desarrolle una 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a) Ser presentado a la 
Dirección General de 
Institucionalización de la 
Perspectiva de Género, en 
versión magnética e impresa 
en blanco y negro y sin 
modificaciones en los términos 
descritos en el Anexo3 que 
forma parte de las presentes 
Reglas de Operación. Estar 
debidamente llenado y 
rubricado con tinta azul, en 
cada una de sus hojas y 
firmado en la última de ellas 
por la titular de la IMEF e/o 
IMM y el personal responsable 
de la implementación del 
proyecto. La versión magnética 
se presentará en formatos 

ágil, debido a la 
deficiente e 
insuficiente 
estructura de 
comunicación del 
Programa, lo cual 
influye en la mejora 
de los proyectos en su 
fase de planeación.  

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a) Ser presentado a la 
Dirección General de 
Institucionalización de la 
Perspectiva de Género, en 
versión electrónica e impresa 
en blanco y negro y sin 
modificaciones en los 
términos descritos en el 
Anexo3 que forma parte de las 
presentes Reglas de 
Operación. Estar debidamente 
llenado y rubricado con tinta 
azul, en cada una de sus hojas 
y firmado en la última de ellas 
por la titular de la IMEF e/o 
IMM y el personal responsable 
de la implementación del 
proyecto. La versión 
electrónica se presentará en 

recomendaciones para 
fortalecerlo. 

 

plataforma digital 
para los informes 
físico-financieros 
y para el Informe 
de Cierre del 
Ejercicio. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

Word y PDF, que deberá 
corresponder a la versión 
firmada, rubricada y entregada 
al INMUJERES. Los correos 
electrónicos que se registren 
en el anexo citado, serán los 
únicos a través de los cuales se 
realicen todas las 
comunicaciones y 
notificaciones relativas al 
proyecto. 

formatos Word y PDF, que 
deberá corresponder a la 
versión firmada, rubricada y 
entregada al INMUJERES. Los 
correos electrónicos que se 
registren en el anexo citado, 
serán los únicos a través de los 
cuales se realicen todas las 
comunicaciones y 
notificaciones relativas al 
proyecto. El proyecto podrá 
realizarse en línea, a través de 
la plataforma digital que se 
establezca para dicho 

propósito. 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a)… 

Es un mismo formato 
el que se usa para 
presentar proyectos 
tanto para Instancias 
Estatales como para 
Instancias 
Municipales, el cual 
resulta más adecuado 
a las capacidades de 
las primera, 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a)… 

Que los términos en 
que se integra el 
proyecto por parte de 
las instancias 
municipales resulten 
más adecuados a sus 
capacidades 
institucionales. 

Ninguna 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

b) … 

c) … 

desconociendo las 
capacidades reales de 
las segundas. Esto  ha 
hecho que éstas 
tengan problemas 
conceptuales, 
metodológicos y de 
gestión para 
estructurar su 
proyecto conforme lo 
plantean las ROP. 

b) … 

c) … 

d) Llenar el formato 
correspondiente al tipo de 
instancia que lo presenta 
(estatal o municipal) 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 
PROYECTOS 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a) (…) 

b) Incluir en el proyecto 
estratégico: el diagnóstico 
base, el objetivo general y los 
objetivos específicos de 

Con base en lo 
argumentos 
planteados en la línea 
anterior, en este caso 
el problema se 
presenta para 
entidades 
municipales porque la 
matriz de marco 
lógico no sólo es una 
metodología 
compleja, sino de 
reciente innovación 
en el ámbito público, 
por lo que es muy 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a) (…) 

b) Incluir en el proyecto 
estratégico: el diagnóstico 
base, el objetivo general y los 
objetivos específicos de 

Con esta disposición 
se busca que las 
instancias municipales 
no estén obligadas a 
presentar un proyecto 
con una estructura 
altamente consistente, 
equivalente a la que sí 
pueden generar las 
instancias estatales. Se 
espera que con ello 
tengan mayores 
oportunidades de 
concursar (mayores 
formalidades 

 Ninguna 

Nota: considerar 
la necesidad de 
modificar el 
formato de 
presentación de 
proyectos, 
particularmente 
para las 
Instancias 
Municipales 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

acuerdo al tema de desarrollo 
en el que se pretende incidir, 
así como la matriz de 
indicadores de resultados del 
proyecto, teniendo como 
referencia la metodología de 
marco lógico de conformidad 
con los formatos de cada 
Modalidad. 

poco probable que 
sean capaces de 
integrar un proyecto 
con la calidad debida. 

acuerdo al tema de desarrollo 
en el que se pretende incidir. 
En el caso de las instancias 
estatales, presentar la matriz 
de indicadores de resultados 
del proyecto, teniendo como 
referencia la metodología de 
marco lógico de conformidad 
con los formatos de cada 
Modalidad. 

generalmente 
desincentiva la 
participación de las 
instancias con menos 
capacidades), y con 
ello de que su 
proyecto sea 
seleccionado.  

Para no generar 
efectos negativos, 
como el que se 
integren proyectos 
que no sean viables 
por falta de un mínima 
consistencia como la 
que deriva de 
estructurar, por 
ejemplo, una matriz 
de indicadores, se 
requiere de acciones 
de acompañamiento 
por parte del 
Programa para 
garantizar una mejor 
formulación y 
ejecución de mismos. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

(Ver  propuesta de 
modificación en ese 
sentido planteada más 
adelante). 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a) (…) 

c) Presentar la memoria de 
cálculo con su respectiva 
investigación de mercado 
señalada en la fracción X 
artículo 2 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

Con base en lo 
argumentos 
planteados en la línea 
anterior, en este caso 
el problema se 
presenta para 
entidades 
municipales porque la 
elaboración de la 
memoria de cálculo 
con la respectiva 
investigación de 
mercado resulta no 
sólo compleja para 
muchas de ellas, sino 
incluso inviable para 
algunas, dada la 
inexistencia de 
potenciales 
proveedores 
especializados en la 
materia en regiones 

5.1.1 Presentación del 
Proyecto 

Para acceder a los apoyos, las 
IMEF y/o las IMM deberán 
presentar al INMUJERES un 
proyecto que cumpla con los 
criterios y requisitos 
siguientes: 

a) (…) 

c) En el caso de las Instancias 
Estatales, presentar la 
memoria de cálculo con su 
respectiva investigación de 
mercado señalada en la 
fracción X artículo 2 de la Ley 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

Con esta disposición 
se busca que las 
instancias municipales 
no estén obligadas a 
presentar un proyecto 
con una estructura 
altamente consistente, 
equivalente a la que sí 
pueden generar las 
instancias estatales. Se 
espera que con ello 
tengan mayores 
oportunidades de 
concursar (mayores 
formalidades 
generalmente 
desincentiva la 
participación de las 
instancias con menos 
capacidades), y con 
ello de que su 
proyecto sea 

Ninguna 

Nota: considerar 
la necesidad de 
modificar el 
formato de 
presentación de 
proyectos, 
particularmente 
para las 
Instancias 
Municipales 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

marginadas en las 
que dichas instancias  
se localizan. 

seleccionado. 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

3.12 Derechos y Obligaciones 
de las IMEF, Municipios e/o 
IMM 

3.12.1 Derechos 

a) Contar con asesoría y 
orientación por parte del 
personal del INMUJERES, para 
la integración, ajuste de su 
proyecto, así como para la 
ejecución y conclusión del 
mismo, 

b) Obtener la información 
sobre los avances y resultados 
del proceso de aprobación del 
proyecto presentado. 

Dadas las limitadas 
capacidades 
institucionales de 
instancias 
municipales por 
factores 
estructurales, así 
como por las 
limitaciones 
coyunturales que son 
susceptibles de 
experimentar las 
instancias estatales 
(en ejercicios fiscales 
donde arriba una 
nueva 
administración), la 
planeación de 
proyectos se vuelve 
un etapa 
problemática para 
ellas, pues sólo 
cuentan con asesoría 

3.12 Derechos y Obligaciones 
de las IMEF, Municipios e/o 
IMM 

3.12.1 Derechos 

a) Contar con asesoría y 
orientación por parte del 
personal del INMUJERES, para 
la integración, ajuste de su 
proyecto, así como para la 
ejecución y conclusión del 
mismo, 

b) Obtener la información 
sobre los avances y resultados 
del proceso de aprobación del 
proyecto presentado. 

c) Contar con una Guía para la 
planeación y ejecución de 
proyectos para la 
transversalización de la 
perspectiva de género en la 

Se espera que las 
instancias ejecutoras, 
más particularmente 
las del ámbito 
municipal, cuenten 
con mayores 
instrumentos para la 
mejor planeación y 
ejecución de sus 
proyectos. 

El diseño de las 
guías no 
encuentra ningún 
problema para su 
implementación, 
como tampoco su 
disponibilidad en 
la página en 
internet del 
instituto. Sólo 
requeriría de 
presupuesto 
adicional la 
impresión de las 
Guías  su envío a 
las instancias que 
lo soliciten. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

y capacitación 
puntual, pero no con 
lineamientos más 
específicos para 
cumplir con los 
criterios y requisitos 
para elaborar y 
ejecutar los 
proyectos. Si bien 
para las estatales el 
Programa elaboró la 
“Guía Operativa 2013  

Programa de 
Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la 
Perspectiva de 
Género”, a pesar de 
ser un avance, no 
cuenta con los 
elementos que las 
instancias estatales 
requieren para 
cumplir con tales 
criterios y requisitos.  

  

administración pública 
estatal, o municipal, según 
sea el caso. Para garantizar 
una mayor accesibilidad de la 
misma, el Instituto la pondrá 
a disposición del público en 
su página en internet, además 
de que la proporcionará en 
versión impresa a la instancia 
que se lo solicite. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

4.2 Vertientes de participación. 

 “A”  (…) 

“B” (…) 

“C” Proyectos estratégicos de 
coordinación para la igualdad 
de género. 

Objetivo de la Vertiente C. 
Fortalecer la intervención de 
los gobiernos para avanzar en 
la incorporación de acciones 
que disminuyan, cierren o 
atiendan las brechas de 
desigualdad entre hombres y 
mujeres (…) los proyectos 
estratégicos que se presenten 
al Programa deberán tener los 
siguientes criterios: 

dar respuesta, desde la 
perspectiva de género, al 
problema público identificado 
por el cual se propone la 

Un problema que 
padecen las instancias 
municipales para 
planear su proyecto,  
lo constituye la falta 
de información oficial 
sociodemográfica 
desagregada para ese 
ámbito territorial. 

4.2 Vertientes de 
participación. 

 “A”  (…) 

“B” (…) 

“C” Proyectos estratégicos de 
coordinación para la igualdad 
de género. 

Objetivo de la Vertiente C. 
Fortalecer la intervención de 
los gobiernos para avanzar en 
la incorporación de acciones 
que disminuyan, cierren o 
atiendan las brechas de 
desigualdad entre hombres y 
mujeres (…) los proyectos 
estratégicos que se presenten 
al Programa deberán tener los 
siguientes criterios: 

• Pertinencia. El proyecto 
debe dar respuesta, desde la 
perspectiva de género, al 
problema público identificado 

Fijar como obligación 
sólo de las instancias 
estatales el 
señalamiento de las 
brechas de género 
sobre las cuales se 
pretende impactar, 
evitará que las 
instancias municipales 
encuentren obstáculos 
para, en un primer 
momento, decidirse a 
concursar por los 
apoyos del Programa; 
y en un segundo 
momento, presentar 
su proyecto.  

Ninguno 

Nota: considerar 
la necesidad de 
modificar el 
formato de 
presentación de 
proyectos, 
particularmente 
para las 
Instancias 
Municipales 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

intervención, con el fin de 
contribuir a la disminución de 
las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres en el 
marco de la política pública en 
la que se pretende incidir. 

por el cual se propone la 
intervención, con el fin de 
contribuir a la disminución de 
las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres en el 
marco de la política pública en 
la que se pretende incidir. 
Para el caso de proyectos 
presentados por instancias 
estatales, se deberán señalar  
las brechas de desigualdad 
sobre las cuales se plantea 
impactar. 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

4.2 Vertientes de participación. 

 “A”  (…) 

“B” (…) 

“C” Proyectos estratégicos de 
coordinación para la igualdad 
de género. 

Objetivo de la Vertiente C.  

(…) los proyectos estratégicos 
que se presenten al Programa 

Un problema que 
padecen las instancias 
municipales para 
planear su proyecto,  
lo constituye la 
necesidad de definir, 
con precisión, la 
visión de corto, 
mediano y largo 
plazo, pues en su 
ámbito de gobierno 
donde la 
administración dura 

4.2 Vertientes de 
participación. 

 “A”  (…) 

“B” (…) 

“C” Proyectos estratégicos de 
coordinación para la igualdad 
de género. 

Objetivo de la Vertiente C.  

(…) los proyectos estratégicos 

Fijar como obligación 
sólo de las instancias 
estatales el 
señalamiento con 
precisión la visión de 
corto, mediano y largo 
plazo descargará a las 
instancias municipales 
de un requisito que 
resulta difícil de 
cumplir. 

Ninguno 

Nota: considerar 
la necesidad de 
modificar el 
formato de 
presentación de 
proyectos, 
particularmente 
para las 
Instancias 
Municipales 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

deberán tener los siguientes 
criterios: 

Trascendencia. El proyecto que 
se presente al Programa, 
deberá evidenciar, con 
precisión, la visión de corto, 
mediano y largo plazo 

sólo tres años, por lo 
que no existen bases 
de institucionales 
para la planeación al 
mediano y largo 
plazo. 

que se presenten al Programa 
deberán tener los siguientes 
criterios: 

Trascendencia. Para el caso de 
proyectos presentados por 
instancias estatales, se 
deberá evidenciar, con 
precisión, la visión de corto, 
mediano y largo plazo. 

ROP 

PLANEACIÓN 
DE 

PROYECTOS 

5.2 Criterios para la 
formulación de los proyectos 
de las Reglas.  

Los objetivos específicos del 
proyecto deberán estar 
alineados a los temas 
señalados en el numeral 4.1 de 
las presentes Reglas y de 
acuerdo a las Modalidades y 
Vertientes de participación. 

Los indicadores del proyecto 
deben permitir la medición del 
cumplimiento de los objetivos, 
visualizar el impacto y en su 
caso, el mejoramiento de la 

Las instancias del 
ámbito municipal 
cuentan con limitadas 
capacidades para 
cumplir con algunos 
de los requisitos y 
criterios conceptuales 
y metodológicos que 
se plantean en las 
ROP. Es el caso de los 
indicadores, en 
particular los que 
tienen que ver con 
medir el impacto, 
además de la visión 
de corto, mediano y 

5.2 Criterios para la 
formulación de los proyectos 
de las Reglas.  

Los objetivos específicos del 
proyecto deberán estar 
alineados a los temas 
señalados en el numeral 4.1 
de las presentes Reglas y de 
acuerdo a las Modalidades y 
Vertientes de participación. 

Los indicadores del proyecto 
deben permitir la medición del 
cumplimiento de los objetivos; 
para los proyectos 
presentados por instancias 

Fijar como obligación 
sólo de las instancias 
estatales la inclusión 
de indicadores de 
impacto y el 
señalamiento con 
precisión la visión de 
corto, mediano y largo 
plazo descargará a las 
instancias municipales 
de un requisito que 
resulta difícil de 
cumplir 

Ninguno 

Nota: considerar 
la necesidad de 
modificar el 
formato de 
presentación de 
proyectos, 
particularmente 
para las 
Instancias 
Municipales 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

condición y posición de las 
mujeres en el contexto de las 
políticas públicas en las que el 
proyecto se propone incidir. En 
aquellas metas de continuidad 
se deberá incluir, además, 
indicadores de resultados. 

El proyecto debe incluir, la 
visión de corto, mediano y 
largo plazo que evidencie el 
fortalecimiento y resultados 
del proceso de transversalidad 
de la perspectiva de género, en 
los distintos temas de 
desarrollo. 

largo plazo, que ya se 
mencionaba en la 
recomendación 
anterior. 

estatales, visualizar el impacto 
y en su caso, el mejoramiento 
de la condición y posición de 
las mujeres en el contexto de 
las políticas públicas en las 
que el proyecto se propone 
incidir. En aquellas metas de 
continuidad se deberá incluir, 
además, indicadores de 
resultados. 

El proyecto debe incluir, en el 
caso de las instancias 
estatales la visión de corto, 
mediano y largo plazo que 
evidencie el fortalecimiento y 
resultados del proceso de 
transversalidad de la 
perspectiva de género, en los 
distintos temas de desarrollo. 

ROP 

PLANEACIÓN 
Y 

DICTAMINA 

CIÓN 

3.12 Derechos y Obligaciones 
de las IMEF, Municipios e/o 
IMM 

3.12.1 Derechos 

a) Contar con asesoría y 

Las limitadas 
capacidades de las 
instancias ejecutoras  
municipales o 
estatales que se 
encuentran en el 

3.12 Derechos y Obligaciones 
de las IMEF, Municipios e/o 
IMM 

3.12.1 Derechos 

a) (…) 

Se espera que mejore 
la incidencia e impacto 
de los proyectos 
impulsados por 
Instancias Ejecutoras 
del ámbito Municipal y 

Implica el diseño 
de una estrategia 
integral de 
operación, la cual 
haga  apoye de 
manera especial a 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

DE 
PROYECTOS 

orientación por parte del 
personal del INMUJERES, para 
la integración, ajuste de su 
proyecto, así como para la 
ejecución y conclusión del 
mismo, 

b) Obtener la información 
sobre los avances y resultados 
del proceso de aprobación del 
proyecto presentado. 

primer año de su 
ejercicio fiscal, hace 
que no se encuentren 
en las mejores  
condiciones para 
planear su proyecto, 
por lo que estos no se  
formulan y ejecutan 
adecuadamente, con 
lo que se tienen 
impactos limitados. 

b) (…) 

c) En el caso de las instancias 
ejecutoras  municipales o 
estatales que se encuentran 
en el primer año de su 
ejercicio fiscal, el INMUJERES 
dará un trato preferente en 
las acciones de asesoría y 
orientación para la 
planeación,  ejecución y 
conclusión de sus proyectos. 

Estatal de nueva 
administración.  

dichas instancias, 
coyunturalmente 
con menores 
capacidades y 
oportunidades. 
Esto implica 
mayores recursos 
humanos 
materiales y 
financieros para 
su puesta en 
marcha.    

ROP 

PLANEACIÓN 

DICTAMINA 

CIÓN 

EJECUCIÓN  

DE 
PROYECTOS 

3.12 Derechos y Obligaciones 
de las IMEF, Municipios e/o 
IMM 

3.12.1 Derechos 

a) Contar con asesoría y 
orientación por parte del 
personal del INMUJERES, para 
la integración, ajuste de su 
proyecto, así como para la 
ejecución y conclusión del 
mismo, 

Las limitadas 
capacidades de las 
instancias ejecutoras 
a nivel municipal, en 
particular de aquellas 
contempladas dentro 
de la Cruzada contra 
el Hambre y las 
catalogadas con 
marginación alta y 
muy alta, impiden la 
formulación y 
ejecución adecuada 
de su proyecto. Por 

3.12 Derechos y Obligaciones 
de las IMEF, Municipios e/o 
IMM 

3.12.1 Derechos 

a) (…) 

b) (…) 

c) (ver propuesta inmediata 
anterior) 

d) En el caso de las instancias 
ubicadas en los municipios 

Se espera que mejore 
la incidencia e impacto 
de los proyectos 
impulsados por 
Instancias Ejecutoras 
del ámbito Municipal 
que se encuentran 
contemplados dentro 
de la Cruzada contra el 
Hambre, así como los 
catalogados como de 
Alta y Muy Alta 
marginación por parte 
del CONAPO. 

Implica el diseño 
de una estrategia 
integral de 
operación, la cual 
haga más 
accesibles e 
incluyentes los 
beneficios del 
Programa a las 
instancias 
ubicadas en 
municipios con 
menores 
capacidades y 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

b) Obtener la información 
sobre los avances y resultados 
del proceso de aprobación del 
proyecto presentado. 

parte del Programa 
reciben el mismo 
trato que el resto y 
sólo les es otorgada 
asesoría y 
orientación, no 
acompañamiento. El 
hecho de que no 
reciban este trato 
diferente y apoyos 
más amplios hace que 
los proyectos no se 
formulen y ejecuten 
adecuadamente, con 
lo que se tienen 
impactos limitados. 

 

incluidos en la Cruzada contra 
el Hambre, así como de  
aquellos catalogados de 
acuerdo con el Consejo 
Nacional de Población en 
situación de marginación Alta 
y Muy Alta, el INMUJERES 
dará un trato preferente en 
términos de asesoría y 
orientación para elaborar su 
proyecto, como también  
acompañamiento para la 
planeación, dictaminación, 
ejecución y conclusión del 
mismo. 

 
oportunidades. 
Esto implica 
mayores recursos 
humanos 
materiales y 
financieros para 
su puesta en 
marcha. 

ROP  

DICTAMINA 

CIÓN 

5.3.3 De la dictaminación de 
proyectos. 

La Comisión estará integrada 
por personas que formen parte 
de la Administración Pública 
Federal, quienes tendrán 
derecho a voz y voto y por 
personas de los Consejos Social 

El perfil de la 
Comisión 
Dictaminadora no es 
lo suficientemente 
amplio para dar 
cabida a un enfoque 
experto y 
especializado desde 

5.3.3 De la dictaminación de 
proyectos. 

La Comisión estará integrada 
por personas que formen 
parte de la Administración 
Pública Federal, por personas 
de los Consejos Social o 
Consultivo del INMUJERES y 

Se considera que  
ampliar el perfil de las 
personas que 
conforman la 
Comisión 
Dictaminadora 
redundará en 
dictámenes más 

Relativamente 
bajas, dado que 
se trata de 
asignar pocos  
recursos para 
retribuir a las 
personas que 
desarrollan esa 



 

 

16 

Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

o Consultivo del INMUJERES 
quienes tendrán derecho a 
voz, asentándose sus opiniones 
en el acta respectiva. 

sociedad civil y 
academia, el cual es 
imprescindible para 
dictaminar proyectos 
en los que 
históricamente 
cuentan con una 
experiencia y 
conocimiento 
equivalente o incluso 
superior al que se 
tiene desde gobierno.  

El enfoque de quienes 
pertenecen a la 
Administración 
Pública Federal no 
resulta suficiente para 
valorar 
adecuadamente los 
proyectos, y de facto 
son ellos/as quienes 
deciden cuales y 
porqué se apoyan, ya 
que son quienes 
tienen voto.  

por personas expertas y 
especialistas de academia y 
sociedad civil, quienes 
tendrán derecho a voz y voto, 
asentándose sus opiniones en 
el acta respectiva. Las 
personas expertas y 
especialistas de academia y 
sociedad civil recibirán un 
pago por su labor, atendiendo 
al nivel de experiencia y 
conocimiento experto que 
ella demanda. 

fundamentados y 
orientados a proveer a 
las instancias 
ejecutoras de 
recomendaciones que 
fortalezcan la 
planeación y ejecución 
de su proyecto. 

Por otro lado, se 
precisa que todas las 
personas que integren 
la Comisión 
Dictaminadora tengan 
el mismo peso en la 
misma, a fin de 
garantizar que los 
distintos enfoque se 
plasmen en las 
decisiones que esta 
alcanza. 

Finalmente, al ser 
remunerada la función 
de dictaminación que 
realizan las personas 
expertas y 

función. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

Otro problema es que 
las personas que 
integran la Comisión 
Dictminadora no 
logran cumplir 
cabalmente con su 
cometido, pues no 
pueden destinar el 
tiempo necesario 
exclusivamente esa 
función dado que esta 
no es remunerada.  

especialistas de 
academia y sociedad 
civil, ésta será más 
profesional, eficaz y 
eficiente. 

ROP 

DICTAMIN
A 

CIÓN 

5.3.3 De la dictaminación de 
proyectos 

 (…) 

Las sesiones de la Comisión, se 
podrán celebrar siempre y 
cuando asista la mayoría de 
sus integrantes convocados 
con derecho a voz y voto, dicha 
convocatoria se realizará con 
cinco días hábiles de 
anticipación y sesionará, las 
veces que sea necesario para 

Un problema que se 
presenta en la fase de 
dictaminación es el 
caso del plazo de 5 
días que se establece 
en las ROP para que 
se sesione para 
dictaminar un 
proyecto de entidad 
estatal. Esto es, en 
sólo 5 días una 
persona debe leer y 
valorar un proyecto 

5.3.3 De la dictaminación de 
proyectos 

 (…) 

Las sesiones de la Comisión, se 
podrán celebrar siempre y 
cuando asista la mayoría de 
sus integrantes convocados 
con derecho a voz y voto, 
dicha convocatoria se realizará 
con cinco días hábiles de 
anticipación y sesionará, las 
veces que sea necesario para 

Se espera que con esta 
medida se cuente con 
más tiempo para 
analizar los proyectos 
que presentan las 
instancias estatales, 
los cuales son de 
mayor volumen y 
complejidad. 

Ninguna 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

dictaminar el total de los 
proyectos recibidos; por cada 
sesión se levantará el acta 
respectiva. 

Los proyectos serán enviados a 
las y los integrantes de la 
Comisión Dictaminadora, cinco 
días hábiles antes de que ésta 
sesione. 

de este tipo, el cual  
puede implicar 
decenas de metas, 
cada una de las cuales 
demanda un análisis 
complejo que 
difícilmente se valora 
individual y 
colegiadamente en 
tan pocos días. De ahí 
que se proponga 
ampliar ese plazo a 10 
días. 

dictaminar el total de los 
proyectos recibidos; por cada 
sesión se levantará el acta 
respectiva. 

Los proyectos serán enviados 
a las y los integrantes de la 
Comisión Dictaminadora, 10 
días hábiles antes de que ésta 
sesione.  

ROP  

DICTAMINA 

CIÓN 

 

5.3.3 De la dictaminación de 
proyectos. 

Las sesiones de la Comisión, se 
podrán celebrar siempre y 
cuando asista la mayoría de 
sus integrantes convocados 
con derecho a voz y voto, dicha 
convocatoria se realizará con 
cinco días hábiles de 
anticipación y sesionará, las 
veces que sea necesario para 
dictaminar el total de los 

La opinión 
generalizada de las 
Instancias Ejecutoras 
entrevistadas en el 
trabajo de campo es 
que en la etapa de 
dictaminación de su 
proyecto no les es 
posible participar en 
modo alguno. Se 
vuelve una “caja 
negra”, en donde no 
saben bajo que 

5.3.3 De la dictaminación de 
proyectos. 

Las sesiones de la Comisión, se 
podrán celebrar siempre y 
cuando asista la mayoría de 
sus integrantes convocados 
con derecho a voz y voto, 
dicha convocatoria se realizará 
con cinco días hábiles de 
anticipación y sesionará, las 
veces que sea necesario para 
dictaminar el total de los 

Las ventajas de que 
esa intervención se 
diera, para fines de la 
operación del 
Programa, es que las 
Instancias Ejecutoras, 
más particularmente 
las Estatales, podrían 
aportar mayores 
elementos de análisis 
a la Comisión 
Dictaminadora sobre 
su proyecto, y no sólo 

Ninguna 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

proyectos recibidos; por cada 
sesión se levantará el acta 
respectiva. 

 

consideraciones les 
son aprobados, 
rechazados o 
condicionados a 
modificaciones sus 
proyectos. En 
particular las IMEF 
plantean la necesidad 
de poder participar 
en la dictaminación 
de su proyecto, a fin 
de fundamentar cada 
una de las metas, 
dado que en 
ocasiones éstas no se 
entienden en el 
contexto estatal, o 
inclusive municipal, 
por lo cual no les son 
aprobadas. 

proyectos recibidos; por cada 
sesión se levantará el acta 
respectiva. 

Las instancias Ejecutoras 
Estatales podrán asistir y 
participar en las sesiones de 
la Comisión en las que se 
analicen sus proyectos.  

dejar a ésta con la 
información que se 
plasma en diversos 
formatos. Permitiría 
además entender las 
motivaciones y fines 
de los ajustes que se 
plantean al Proyecto 
en sus diversas metas, 
lo que además de 
redundar en una 
mejor alineación del 
mismo con los fines y 
medios que tiene 
contemplado el 
Programa para el 
cumplimiento de sus 
objetivos, permitiría a 
las propias instancias 
estatales recibir 
retroalimentación no 
sólo respecto de la 
forma de los 
proyectos, sino sobre 
elementos 
metodológicos y 
conceptuales que las 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

dotarían de mayores 
conocimientos, todo lo 
cual redundaría en 
una mejor planeación 
y ejecución de sus 
proyectos a futuro.  

 

ROP 

DICTAMINA 

CIÓN 

Las funciones generales de las 
y los integrantes de la 
Comisión Dictaminadora son: 

a) (…) 

g) (…) 

. 

Un aspecto medular 
del proceso de 
dictamen es que este 
constituye un 
momento crucial para 
el cumplimiento del 
objetivo del 
programa, en tanto 
resuelve sobre la 
viabilidad de los 
proyectos y autoriza 
su ejecución. De 
modo que 

si esta fase se alarga 
demasiado, la 
consecuencia es que 
acorta los tiempos de 
la ejecución del 
proyecto, que es el 

Las funciones generales de las 
y los integrantes de la 
Comisión Dictaminadora son: 

a) (…) 

g) (…) 

 

La fase de dictaminación no 
podrá durar más allá del 30 
de abril del año del ejercicio 
fiscal. 

Definir claramente la 
duración de la etapa 
de dictaminación, sin 
que esta puede 
extenderse 
indiscriminadamente, 
permitirá iniciar 
oportunamente la 
ejecución del 
proyecto, pues entre 
ambas etapas están 
otras que atienden a la 
formalidad de la 
autorización, las 
cuales se pueden 
cumplir en paralelo al 
inicio de la ejecución.  

Pocas, sólo 
tendrá que 
planearse con 
más precisión 
esta etapa e 
invertir lo 
necesario para 
integrar a la 
Comisión 
Dictaminadora a 
las personas 
suficientes para 
que se vayan 
dictaminando 
todos los 
proyectos en 
mesas 
simultáneas. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

proceso más 
importante de todos 
los que se 
contemplan en el 
Programa.  

FIRMA DE 
CONVENIOS 

5.5 Suscripción del Convenio 
Específico de Colaboración 

1) 

2) 

 

Dada la imposibilidad 
práctica del Programa 
de acompañar 
procesos sustantivos 
de su gestión con las 
instancias ejecutoras 
del ámbito municipal, 
como lo es el  
acompañamiento a la 
planeación, en la 
práctica una 
proporción 
importante de ellas  
recurren a 
Consultoras para que 
les acompañen en 
todo el proceso que 
implica su habilitación 
como ejecutoras. En 
muchos casos, las 

5.5 Suscripción del Convenio 
Específico de Colaboración 

1) 

2) 

3) Las instancias ejecutoras 
deberán asegurar que la 
prestadora de servicios que 
contrate con cargo a los 
fondos de este Convenio para 
la ejecución de las metas en 
él contemplados, cuente con 
la experiencia y capacidad 
suficientes. Para ello podrán 
tomar como base el registro 
de instancias prestadoras de 
servicios en materia de 
género certificadas en el 
Catalogo en Línea de Servicios 

Esta medida permitirá  
a las Instancias 
Ejecutoras contar con 
una referencia 
importante para 
contratar a las 
prestadoras de 
servicios a las que 
eventualmente 
recurran para las 
apoyen en la ejecución 
de los proyectos. Las 
Consultoras podrán 
acreditar ante dicho 
Catálogo del 
INMUJERES  la 
experiencia que 
aseguran tener en la 
materia, y permitiría 
que muchas instancias 

Fortalecer el 
CALISEG para 
escalarlo a un 
Registro 
Obligatorio para 
aquellas 
prestadoras de 
servicios que 
pretenden ser 
contratadas por 
instancias 
ejecutoras para 
ejecutar 
proyectos de este 
Programa. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

Consultoras diseñan 
los proyectos, los 
ajustan a los 
formatos, acompañan 
la interacción a 
distancia de las 
instancias con el 
Programa, realizan 
ajustes luego que son 
dictaminados, 
ejecutan las acciones, 
dan reportes de 
seguimiento y 
evaluación de ellos e 
incluso integran los 
productos y elaboran 
los informes de 
ejecución y 
financiero. Esto es, en 
la práctica en una 
proporción 
importante de 
instancias ejecutoras 
del ámbito municipal, 
las Consultoras son de 
facto instancias co-
ejecutoras.  

Profesionales en Género 
(CALISEG), del INMUJERES 

ejecutoras tuvieran 
elementos para 
valorar cuales de ellas 
tiene un perfil 
adecuado a sus 
necesidades, y con ello 
contratarlas bajo 
acuerdos más claros y 
orientados al 
cumplimiento de los 
objetivos del 
Programa. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

No obstante lo 
anterior, el Programa 
no tiene ninguna 
acción que tienda a 
generar condiciones 
que fortalezcan a las 
instancias locales  
frente a las 
Consultoras. 
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6.2 Informe de Cierre de 
Ejercicio 

Es importante señalar que la 
fecha límite para la 
solventación de observaciones 
al informe de cierre de 
ejercicio y para la entrega de 
productos, que hayan recibido 
observaciones, será hasta el 
último día hábil del mes de 
febrero del siguiente ejercicio 
fiscal. De no cumplir con ello, 

Las instancias 
ejecutoras  carecen 
de lineamientos 
homogéneos respecto 
de los aspectos que 
deben solicitar, 
vigilar, revisar y 
aprobar de los 
productos 
contratados a las 
consultorías, por lo 
cual muchas de ellas 
carecen de la 

6.2 Informe de Cierre de 
Ejercicio 

Es importante señalar que la 
fecha límite para la 
solventación de observaciones 
al informe de cierre de 
ejercicio y para la entrega de 
productos, que hayan recibido 
observaciones, será hasta el 
último día hábil del mes de 
febrero del siguiente ejercicio 
fiscal. De no cumplir con ello, 

Contar con estos 
lineamientos 
contribuirá a que los 
proyectos se orienten 
a la obtención de 
productos sustantivos 
en cuanto al 
cumplimiento del 
objetivo del Programa, 
orientando a las 
instancias ejecutoras 
en aspectos clave en la 
generación de dichos 

Relativamente 
mínimas, pues  
sólo se tiene que 
diseñar los 
lineamientos y 
capacitar a las 
instancias 
ejecutoras en su 
uso.  
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cambio 
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prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

se iniciarán los trámites para 
solicitar a las instancias 
respectivas la devolución de 
recursos. 

 

capacidad necesaria 
para dar orientación y 
seguimiento al 
desarrollo de las 
acciones y  garantizar 
que los mismos 
tengan los contenidos 
suficientes para 
cumplir su cometido y 
contribuir a avanzar 
en el proceso de 
institucionalización de 
la perspectiva de 
género en las 
Entidades Federativas 
y Municipios. Esta 
situación es 
particularmente 
notoria en el caso de 
las IMM que en 
general cuentan con 
menos capacidad 
institucional y 
operativa. 

se iniciarán los trámites para 
solicitar a las instancias 
respectivas la devolución de 
recursos. 

Para la debida integración de 
los productos generados en el 
marco de los proyectos las 
instancias ejecutoras 
contarán con lineamientos 
para cada ámbito de 
gobierno, que les orienten 
para llevar cabo eficaz y 
eficientemente las  funciones 
de definición, 
acompañamiento, revisión y 
aprobación de productos. 

productos. 

ROP 

INTEGRA 

3.6 Distribución de recursos La insuficiencia actual 
de recursos humanos 

3.6 Distribución de recursos Se propone 
incrementar el 

Altas, dado que el 
porcentaje de 
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El INMUJERES podrá destinar, 
hasta el 1.4 % para gastos 
operativos y de administración 
del monto total autorizado al 
programa en el PEF, el 98.6% 
restante será distribuible para 
autorizar los proyectos que se 
presenten y cumplan con los 
requisitos establecidos en las 
presentes Reglas y se 
dictaminen favorablemente 
por la Comisión. 

 

e infraestructura 
(sobre todo de 
comunicación) afecta 
de manera 
importante la calidad, 
eficacia y eficiencia 
del Programa, pues 
los tiempos de 
ejecución se retrasan 
continuamente, 
existe empalme de 
procesos, se registran 
déficits en la 
realización de 
actividades 
sustantivas (como la 
revisión de los 
productos generados) 
y, sobre todo, está 
continuamente 
comprometida la 
capacidad de 
Programa para 
brindar de manera 
suficiente, oportuna y 
adecuada la asesoría, 
acompañamiento y 

 

El INMUJERES podrá destinar, 
hasta el 2.8 % para gastos 
operativos y de administración 
del monto total autorizado al 
programa en el PEF, el 97.2% 
restante será distribuible para 
autorizar los proyectos que se 
presenten y cumplan con los 
requisitos establecidos en las 
presentes Reglas y se 
dictaminen favorablemente 
por la Comisión. 

 

porcentaje establecido 
para gastos operativos 
y administrativos 
hasta un monto que 
permita una mayor 
calidad, eficacia y 
eficiencia en la 
operación del 
Programa. 

presupuesto para 
gasto indirecto 
del Programa 
requiere de 
autorización de 
instancias 
externas al 
Programa. 
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Tipo de 
normativi- 

dad y 
proceso 

Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

capacitación que las 
Instancias Ejecutoras 
requieren para 
diseñar y ejecutar 
eficazmente sus 
proyectos; lo cual 
representa un 
aspecto crítico en la 
consecución de los 
resultados del 
Programa a nivel de 
cumplimiento de 
Propósito. 

 

 


